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DE L t PROVINCIt DE LEON 
ADVERTENCIA O f 1CIAL 

Luz* V l a l M . JJnUM 7 Star» 
tutes rMitma 1M utmam ta Bourbi 

tWM ' l» U4«B]>1»« d 
MnkNt Hnus tMi i kut* ti m l -
»• M aiaur* tigiinU. 

LM RtcntaiM oMir ta 4* M u m u 
ta* Saurata MlMdeutM «tuU*-
ant*, ytn n n m i t n u M i , « « <(>•• 
l t vnlf n m aria al*. 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

mailb* a* 1» Cntadufa d* la MpataaMn proTiimil, a eaatto pe-
aatai alutarnta aAtlno* al trliustn, ocho pwetu al nisaatra j quince 
H«»»aa al a&«. a les pirHaolarw, panda* a l aolieitai U auetipción. Loa 
aue* <• taan da & aapttal haiinpci l i b r ad l a del airsmntno, admi-
UfideaaadlaMllM •> l u n t K n p e i o s w d* trimeetre, j únicamente por la 
ir**ai6i da ptoata tta ranlta. La* smaripslonsa atiaaadaa a< «obran con 
aectaBt* prepudoital. 

Lea AymtaBlutoa da aita prOTiaeia abonarán la anaenpción con 
am|la a 1* t r aa la laaart* a* «Inalar da la Comlalis proTineial pnblieada 
TÍ ua a^naroa da aat* BOIJTTIM da haba 80 j 22 da diciembre de 1806. 

Loa Jugado* mnniaipale», ais diaUnoios, diei peaetu al año. 
Ktatai* avallo, Teiatlaiaaa etetlmea de peaeia. 

ADVERTENCIA EDITOR1A L 

Laa diapoaiolonea de laa antoridadaa, excepto laa ose 
Han a initancia de parte no pobre, ee inaertarán ofi
cialmente, asfmiemo cualquier anuncio concerniente al 
aenieio nacional que dimane de lae miamaa; lo de ia-
terée particular prefio el peffo adelantado de Teinta 
eéntünoa de peseta por cada linea de isiereidn. 

Loa anuncioa a que hace referencia la cireular de la 
Comiatdn proTineiel, fecha 1* de diciembre de 1906, aa 
eumplimient* al acuerdo de la Diputación da 30 de n» 
Tiembre de dicho año, j cuja circular ha nido publi
cada en loa BOLETÍN» OnciAL» de 30 y 22 de diciem
bre ja citado, ae abonarin coa arreglo a la tarifa que 
en mencioaadoa BOLBTINEI M Inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonte XIU 
CQ.D. Q.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eusenla y SS. AA. RR. *i 
Principa de Aiturlai a Infsntw, con* 
Uflfian aln no«adad en aa Importante 

De Igual Ixneflck) dtifratan l u 
4aMda paraonat de la Anfluta Real 
Familia. 

(9*ut» del üa S di majo de UM) 

- MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Vista la Initancia elevada a aate 

Minuteilo por ta Aioclaclón gene
ral de Ganaderos del Reino, elevan
do laa conclnalonea acordadai por 
la Atcirbleade fabricantes de pro-
doctos dirivadoa de la leche y de ta-
dnttrlaa accesorlaa, conccrnlentea a 
qne por cate Miníate rio se recuerde 

« l a s Autoridades de él dependien
tes, la neceildad de cumplir lo pre
ceptuado en el Real decreto de 82 
de dlckmbre de 1908. acerca de los 
artículos «leche, mentequMa y que-
*o»,> excitando el celo de las mis
mas para una Inspección máa rlgu-
roía que ta que en la actualidad 
exlite, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) re ha 
servido diaponer te reitere a V. S. 
«nenfue muy eapecialmente a las 
Autoridades y funcionarlos a aua 
órdenes, el máa exquisito celo para 
que so cumpla tedo lo preceptuado 
en el Real decreto de 22 de diciem
bre de 18C8, acerca de los artículos 
«leche, mantequilla y queso,» de
nunciando toda Ir.frscclón que ae 
cometa por loa expendedorea y ven
dedores de loa cltadoa aitlculoa, y 
pasando el tanto de culpa a los Tri
bunales de Justicia por las falsifica
ciones y erg?líos que se cometan 
en la expendlción de los repetidos 
productos. 

De Real orden lo digo a V. S. 

para su eonoclmlento y fines que se 
Interesan. 

Dios guarde á V. S. mnchoa anos. 
Madrid. 26 de abril de 1920.— 
P. A. , Wats. 
A los Gobernadores civiles, Alcal

des-Presidentes de los Ayunta
mientos y Comandantea Generales 
de Ceuta, MelHIa y Campo de 
Glbraltar. 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚM. 212 
limo. Sr.:Como en el proyecto de 

Presupuesto de gastos de cate Mi
nisterio para 1920 a 21, aprobado 
ya por ambas Cámaras, el personal 
de Inspectores adscritos a este De
partamento ministerial, y el de las 
provincias, a los cuales continúan 
asignadas las fundones de Secreta 
ríos de las Juntas provinciales de 
Subsistencias, se reduce, en total, 
a 134 funcionarlos, ello exige que 
se haga la conveniente reforma de 
plantillas, y; a la vez, que se dicten 
las necesarias reglas encaminadas 
a la dfblda distribución de servi
cios; en su Virtud, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer 16 siguiente: 

Primero. A partir del día 1.° del 
corriente mes, la plantilla del perso
nal de Inspección del Ministerio de 
Abattecimlentor, será como sigue: 
Inspectores que prestan servi

cio en este Ministerio. , . 7 
Madrid y Barcelona, con cinco 

Inspectores en cada una, de 
eltcs uno Secretarlo. . . . 1G 

Sevilla y Valencia, con cuatro 
Inapectores en cada una, de 
ellos uno Secretario. . . . 8 

Albacete, Badajoz, Bwgos, 
Ciudad Real, Córdcba, Gra
nada, Huesca, Jaén. Lérida, 
Málaga, Navarra, Falencia, 
Salamanca. Toledo, Vallado-
lid y Zartgozu, con tres Ins
pectores-uno de ellos Se
cretarlo—m cada una, . . 48 

Les 29 restantes provincias con 
dos l.upectores encada ana, 
de ellos uno Secretarlo. . . 58 

A'geciias, Las Palmas y Ma

ltón, con unlnspecctor-Secre-
tario 

Total. 134 

Segundo. En atención a que la 
Indole e Importancia de loa aauntoa 
encomendados al ramo de Abaateci 
mientes, no permiten que, aln dallo 
para el servlclo.pucdan simultanear
se con otroa cometidos, los actua
les Inspectores que pertenezcan a 
laa carreras militares y que no sean 
rettiados o se tullen en situación de 
reserva, necesitarán como condi
ción Indispensable para continuar 
en sus actuales destinos, ser decla
rados disponibles o supemumera 
ríos, sin sueldo, por el Ministerio de 
la Guerra. 

Asimismo, y por Igual motivo, los 
Inspectores que procedan de dife
rentes Departamentos ministeriales 
necesitarán, para continuar desem
peñando sus cargos, quedar agre
gados de Real orden al de Abaste
cimientos por el Departamento mi-
nlaterlal a que pertenezcan aua dea-
tinos titulares, o justificar habar 
quedado excedentea, dándoles un 
plazo de tres días para que presen
ten dicha justificación o dirijan Ins
tancia a este Ministerio con Informe 
de la Junta respectiva, pidiendo se 
solicite su agregación, a fin de que 
en este último caso, pueda hicerse 
la ccrreapondlentn propuesta que, 
da ser denegada, llevará consigo el 
cese inmediato del interesado. 

Tercero. Los Inapectores que a 
propuesta de las Juntas provinciales 
de Subsistencias ae designen para 
el cargo de Secretarlos de dichas 
organismos, continuarán ejerciendo 
las fundones que se les si Haló en 
la Real orden de 2 de agosto de 
1919. 

Las Juntes provinciales de Sub 
slstenclas, dando cuenta a este Mi
nisterio de haberlo htch j asi en el 
plazo de ocho días, a partir del en 

2ue se Inserte esta Real orden en la 
¡aceta, cuidarán de eatebtecer tan

tas Secciones o Negocladoa como 
Inspectores tengan adscritos las 
plantillas respectivas, ios cuales des
pacharán directamente con el Presi
dente de los repetidos organismos, 
sin perjuicio de que ejerzan las fun
dones propias de Inspección que 
Ies están ccomendadas per t i Re- • 

g'amento de 14 de noviembre da 
1919, y uno de ellos, además, la 
Secretarla de la Junta, con las cbll-
gaclones que seftala la Real orden 
de 2 de agosto de 1919. 

Cuando, previa autorización de 
este Ministerio, tinga que ausen
tarse de la capital para realizar tra
bajos propios de su cargo, o en ca
sos de licencia o enfermedad, aerán 
sustituidos en las Secretarlas, Sec
ciones o Negodados de que queda 
hecha mandón, por otro de los Ins
pectores que queden en la capital 
prestando servido. 

Cuarto. En todos los casos de 
duda que puedan ofrecerse para el 
cumplimiento de las reglas que an
teriormente quedan establecidas, 
podrán los Presidentes de las Junta* 
provinciales de Subsistencias for
mular las consiguientes consultas a 
esa Subsecretaría. 

De Real orden lo comunico a 
V. I . a los debidos efectos. 

Dios guarde a V - 1 , muchos altos. 
Madrid, 25 de abril de 1920.—Te-
rda. 
Seflor Subsecretario de este Minis

terio. 

SUBSECRETARIA 
Con objeto de acoplar el perso

nal de Inspectoree a la plantilla 
aprobada por Real orden de esta 
Ministerio número 212, fechi de 
hoy, se ha acordó lo siguiente: 

Primero. Qaeltrán excedente* 
sin sueldo los Inspectores más mo
dernos de la plantilla respect va da 
cada dependencia donde ixlsta ex
ceso de personal, y teniendo en 
cuenta que los tres nombrados para 
elchos cargos con anterlc-ridad al 
14 de noviembre de 1919, sin dere
cho a percibo de gratlf cacldn, sa 
considerarán como los más moder
nos a loa Indicados efectos. 

La ant'güedad se determinará por 
la fecha de la posesión del primer 
destino de Inspectnr que ocuparon 
los Intereiedcs. En Igualdad de 
tiempo de servicios, ae tendrá en 
cuenta pera fijar a antlgU d d!, a 
mayor categoría en la cíese en io* 
fundonrrloa civiles o mlllhrei; lo* 
títulos académicos y profesionales, 
y por ú'tlmo, la mayor eda¿ de los 
Interesados. 

Segundo. Los Inspectores qne 
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4«ban quedar excdentei, podrán 
toltcitar i t ttte Mlniil tr lo, en el 
plozo de tres dlaJ, a contar del tn 
quo ie publique la presente dlipo-
lición en ta Gaceta de Madrid, tu 
destino c cualquiera de las provin
cias en que cctua'merte te dispone 
de Vacante por heberte tmcrtlzado 
todas las ocurifdas dltlmsmente.qqe 
son: Albacete, una; Cádiz, Campo 
de Q'braltar, una; Ciudad R«nl, 
una; Granada, una; León, une; Pa 
léñela, una; Sevilla, dos; Vizcaya, 
une; Palma de Míllrrca, una; Ma
ltón, una, y Tenerife, una. Total, 
dc.o. 

Tercero. No obi tan te lo dis
puesto anteriormente, los Impf clo
res que prestan servicio en dorde 
quedan reducidas las plantliros, y 
aif lo soliciten en el mismo térmi
no, continuarán prestando servicio 
tln emolumento a'gunc.en concepto 
de excedentes.en sus «ctusles pues
tos, con derecho a ocupar la prime
ra Vacante que en la misma provin
cia se produzca. 

Los que no ío'ltsran nlrguna de 
tas vacantes de que se dispone, ni 
tampoco pidan quedar en la situa
ción de excedencia a que se refiere 
el párrafo anterior, se entenderá 
que renuncian a su cargo y serán 
declarados cesantes. 

De Real orden, comunicada, lo 
participo a V. S. para su conoci
miento y el da los Interesados. 

Dios guarde a V S. muchos ellos. 
Mrdtld, 25 de abril de 1920.-EI 
Subiecreturlo.Zn/stf. de Vigari. 
A les Gobernadores civiles, Presi

dentes de las Junta» proVInclele*, 
y a los Prealdentes de las (untas 
especiales de Subsistencias. 
¡OtctU del di» 28 d« «bril da 1WO.) 

Gablífno slvil de 1» pntistlt 

OBRAS PUBLICAS 

i * nnnelo 
Habiéndose efectuado la recep

ción di flnlllva de liss ebres del ca
mino vecinal de Gcrdonclllo al ki
lómetro 19 déla correUra do Villa-
r.ueva ¿i\ Campo a Palanqulnos, he 
acordelo, en cumplimiento del art.90 
del pliego general de condiciones 
para esta clafe d» obras, hacerlo 

Eúbllco, para que los que crean de-
er hacer alguna reclamación contra 

el conlroilstíi, por dt.tlos y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accldet.tes del trsbíjo y demás que 
de las cbrss se deriven, lo hagsn en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican Isa ebras, que 
son los de Gordoncllio y Valderas, 
en un p'»zo de veinte días; debiendo 
los Alcaldes de dichos términos Inte
resar d» aquellas Autoridades, la en
trega dé las reclamaciones presenta
das, que deberán remitir a la Jefatu
ra de ObrasPúbücgs, en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de !u fecha de la Inserción de 
•ste a -unció t n el BOLEIIN. 

Leó» 28 de abril de 1920. 
Bl Gobanitdor, 

Eduardo Rosón 

IV'otfc-anunelo 
DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 

GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PKO-
VINCM. 
Hago saber: Que D. Augusto Ma-

rroqufn de Tcballna, Ingeniero de 
Caminos, Vecino ds MadrH, ha pre

sentado en este Gobierno civil el 
proyecto de las obras que piensa 
ejecutar para aprovechar los 5.000 
lltrot de cgua por segundo, deriva
dos del rio Bernesga, en los térmi
nos de Vlllamarln, Vllleslmpllz y La 
Vid, Ayuntamientos de Rediezmo y 
La Pola de Gordón, con destino a 
usos Industriales, cuya concestón 
fué solicitada en 7 de febrero último 
y publicada en el BOLEIIN OFICIAL 
de 10 de marzo próximo pasado. 

Las obras comlsten en la cons
trucción de una presa de fábrica da 
nueve metros Je altura, situada cin
cuenta metros rguas abajo del pri
mer puente de la carretera que se 
encuentra al salir de Vlllaslmpllz 
con dirección a Oviedo. 

De esta presa parte un canal de 
conducción que se desarrolla por la 
margen Izquierda del rio, y que tiene 
una longitud de 2,100 metros, termi
nando en un depósito regulador, del 
que parte la tubería forzada. 

La ceta de máquinas está situada 
en terrenos de dotrMo público, jun
to e la carretera, próximo a un arro
yo y a un antiguo cargadero de mi
neral de hierro que hay en la Vuelta 
de la carretera, anterior al pato a ni
vel del kilómetro 41,394 del f erro
carril d«l Norte. 

Se solicita también la declaración 
de utilidad pública, la concesión de 
los terrenos de dominio público que 
es necesario ocupar y la Imposición 
de servidumbre forzosa de acueduc
to y estribo de presa, sobre fincas 
de los propietarios siguientes: 
Herederos de D.* María Diez. 
D * María Gabela 
D. Justo Q-bela. 

> Angel Alonso Vlñuela. 
D.* Concepción Garda. 
D. Martín Qiícla. 

> Enilque Diez. 
D." Manuela O.-dóflez. 
D. Francisco Ordófiez. 

> Argíl Diez. 
Herederos de D. Anto'fn Lombas, 
D. Santos A'Varez. 

> Juan Antonio Alonso Vlftusla. 
> Isidoro Lombas. 
> Clemente Rodríguez. 
• Francisco Arlas. 
* Santiago Diez. 

Parroquia de Vllleslmpllz. 
D. Bernardo Ordófiez. 

» José Df-z 
> Francisco G.bMa. 
> Cruz Vifiuela, 

Herederos de D. Jasé Alonso. 
D. Antonio Alonso. 

> Manuel Rodríguez. 
> Vicente Fiórtz. 
Lo que se luce público a fin de 

que Jurante un plazo de treinta días, 
contados o partir de la publicación 
da este anuncio, puedan formular 
sus reclamaciones Ins personas o 
entidades que te consideren perjudi
cadas con las obras; advlrtlendo que 
el proyecto se halla expuesto al pú
blico en la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia. 

L«ón 24 de abril de 1920. 
Eduardo Rtsón 

M I N A S j 

DON ADOLFO DB LA ROSA, ! 
INGENIERO JBPH DEL DISTRITO j 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. ; 
Hago saber: Que por D. Vicente ! 

Sierra, vecino de Valdetuejar, ie ha : 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 11 del mes 

de muzo, a las once hwai, ana so
licitud da registro pidland] 24 per
tenencias para la mina da hlarro Js-
mads Virgen del Camino, sita en 
el paraje tBruflarrionda,» término 
y Ayuntamiento de Valdstfja. H ice 
la deiig.iaclón da las dtatas 21 per
tenencias, en la forma sigílente: 

Se tomará como punto da partida 
la 2.a calicata que se hilla en el In 
dlcado paraje; desde cuyo punto te 
medirán 300 metros al S., colocan-
d : la l . " estaca; 200 al E., la 2 *; 
OOOalN, l a 3 ' ; 400a!O , la4.a; 
600 al S., !a 5.", y con 200 al E. se 
llegará a la 1.a ettac*, quedando 
cerrado el ptrlmetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar esta in
teresado que tiene realizado «I d*-
pósito prevenido por la ley, ie ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin p*rjnlclo de 
tercero. 

La que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el lér-
nliHi do sesenta dies, contatos 
ée SK ¡echa, puedan presentar en R 
Gobierno civil s u cpo¡'cfo;i^3 let 
qt% s» contidtrarm con ¿«Buha a 
todo o parta dfl terreno joflcitato 
según previtn* el vrt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.645. 
León 27 de marzo de 1920.— 

A. de L a Rosa. 

' H«go sabsr: Quo por D. M'guel 
M . Qnnlzo, vteino deLaói , e i r á -
presentación de la Compafila <An-
glo Hlipana.s se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 22 del mes de m=.rzo, a las 
nueve y diez minutos, una solicitud 
de registro pidiendo ¡a demasía de 
hulla llamada 2.* demasía a Chim
bo, sita en término y Ayuntamiento 
de Matallan». Hace la deslgiaclón 
de la citada demaila, en la forma si
guiente: 

Solícita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las mina* 
«Chimbo.> núm. 2.045; f Manuela,» 
núm. 1.530, y «Matilde,»' l i m e 
ro 4 700. 

Y habiendo hacho constar este In* 
t«resado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
¡«rearo. 

l.o <¡9« a» antincis por maáic i»'. 
¡irj'ijiü* ¡«ilds para £¡u.i «n n t-.r 
mluodo setenta dlea.cunicd.* i m í 
r* fecha, puedan p;»tctíii*i en s! Qú 
blerno civil «us oposldc-KS los q«t 
si! ccn>>!deraran con duscho al icita 
o parís del leirena solicitado, segdK 
pieviena A arS. 24 &% la Ley. 

£1 expaíltm* tiene iol núm. 7.646 
Lsón 27 de marzo do 1920.»-

A. de La Rosa. 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

1.' lupacciiiii.—DUtrlto de Leín 

A las diez del día 1.a del próximo 
mea da Junio, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamien
to de Salomón, la subasta de 200 
metros cúbicos de arcilla, tasados 
en 50 pesetas anuales, y por un pe
riodo de cinco años, concedidos co
mo ampliación al v'gante plan de 
aprovechamientos, en el monte nú
mero 535 del Catálogo, del pueblo 
de Huelde, por Real orden de 5 de 
febrero de 1920. 

El que resulte rematante tiene q w 
depositar en poder del H bl ¡taio 
de dicho Distrito, la cantidad de 85 
pesetas, a que asclerda el presa» 
puesto de Indemnizaciones. 

Las condlcicnea que hin da regir 
son las generales de Montes Vigen
tes y las insertas en el BOLETÍN On< 
CIAL de la provincia del día 18 de 
de febrero de 1920. 

Madrid, 17 da abril da 1920.—Bl 
Innpector general, J. Prieto, 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERIA DB HACIENDA 
Da LA PROVINCIA DS LEÓN 

Atatrael» 
El Sr. Arrendatario de Us contri

buciones de esta provincia, partici
pa a esta Tesorería con fecha 28 del 
ectual, haber nembredo auxiliare* 
de la misma: en «I partido de Poi fe
rrada, a D. Lult di! Puerto Marqués, 
y del da Vlllaf ranea del Bl«rzo, a doa 
José Qjlleg >; debiendo considerar
se los actos de los nombrados como 
ejercidos personalmente por dicha 
Arrendatario, dé quien dependen; 
bebiendo cafado en su cargo D. Gu
mersindo del Puerto Marqués, del 
propio partido de Ponf errada. 

Lo que se publica en t i presente 
-BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
articulo 18 déla Instrucción de23 
doübrildelOOO. 

León 29 d« nbrll de 1920.=E! Te* 
sorero de Hacienda, Julo Gon
zález. 

Don Federico Iparn gulrre Jlméne», 
Secretarlo de la AudUncla previa-
cial de León. 
Certifico: Que en el alarde Veri

ficado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas q.:« a con
tinuación se dirán, asi como los ju 
rados que por sorho ha correspon
dido conocer de lus mlsmia, cuyo* 
nombres y vecindades, por partido* 
judiciales, también se expretarán: 
Pa r t ido j u d U U I de L a l U h e s a 

Caus» por homicidio, contra Gre
gorio Cadents y otro, señalada pa
ra el día 18 de m.-yo próximo. 

Otra por homlciilo, contra Bene
dicto Cachón, scüHlBSa p ra el día 
19 del mismo mes. 

Oíra, también por homicidio, con
tra Valfrio Morin, scñalEdu pora el 
día 20 d-" I propio me;; y 

Otra por igual dülto, cor.lra Sa
turnino Fernández y otros, señalada 
pora los días 21 y 22 ¿e repetido 
mes. 

JURADOS 
Cubetas de familia y vecindad 

D. Dlorltlo Alegre Cantón, d<i Bu*» 
tillo 

D. Tomás Martin; z González, de 
Castrccontilgo 

D. Frnncltco Fernández Santos, de 
R.bledlno 

D. Miguel Barrero Ga:b.1n, de So-
guillo 

D. Manuel Alonso Escudero, de Sa
ludes 

D. Manuel Cuevas Lozano, de So-
gulllo 

D. Joié Garda Alomo, de La Ba-
fleza 

D. Joié Alegre Gírela, de Ltguna 
Dnlgs 

D. Pedro Car bajo Rublo, de Herre
ros 

D. Evaristo González Perrero, da 
San Pedro 



i " 

D. Lorenzo Cordero Qsnzilez, de 
SÍO Adrián 

D. Atomo Aparicio Aparicio, de Ur-
dlültl 

D. Olcnlilo A'lja Martínez, de Sin-
la María 

D. Simón Cordero Fernández, de 
Saludes 

O. Francisco Cadenas Etcudero, de 
Ribira 

D. M itias Fernández Cuadrado, da 
Potada 

D. Feilpe Centón Otero, de Sito 
D. Domingo Fernández Fierro, de 

La Mata 
D. Q " i rio Cestrlllo Rodríguez, de 

Bsrclanos 
D Angíl A'Varez Arlos, de Ctbro-

nes 
Capacidades 

D. Santos Catado Ferrero, de Zúa-
rea 

D. Domingo Cano Moreno, da Pl-
nllla 

D. Eiteban Verdejo, dé Palacios. 
D Mlguct Catado Castrlllo, de San

ta María 
D. Casiano Castellanos Franco, de 

Msnsllla 
D. FertundQ Qrande Ligo, de Zo

tes 
D. Aquilino Rublo Santamaría, da 

Herreros 
D. Francisco Rodríguez Borrego, de 

Lsguna Da'gs 

de D. T o m ^ Fuertis Fsmáníez 
S m Jaan de Torres 

D. Julio Fernández, de La Bjflsza 
D. Domingo Blanco, de Regutraa 
D. Aguttfn Baüez Calzón, de San 

EsUbin 
D. Pedro Maillnez Veg*, d« Re-

quejo 
D. Smtos Domlngiez Bieza, de 

Valdessn<tlnai 
D. Manuel Pér«z Morgovejo, de VI-

llanuevj 
D. Céíar Moro Ferrero, de L i B i -

fleza 
SUFSRNUMSRARtOS 

Cabezas (le familia y veciniad 
O Sírvando Siiárrz Blanco, de León 
D. M g i ' i Vidal, da Idem 
D. Juan Q >rdón A'corta, de Idem 
D. B ildomero Matute de ta RIV. de 

Capacidades 
D, LUandro Alonso Llamazares, de 

León 
D. Mateo Q ircla B ira, de Idem 

Y para qua conste, a lot cf seto: 
del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su Inserción en el BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente, con e! V." B." del Sr. Pre
sidente y sellada con el de esta Au
diencia, en León á 27 de abril 
de 1920.—Federico Ipsrregulrre.— 
V." B.": El Prejldenta, Joié Rodrl-
guez. 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

A 6o e e o n é m l e o de 1030 a 18*1 
REPARTIMIENTO de la cantidad de 8.017 pesetas 34 céntimos, entre lo i 

Ayuritanlentos del partido, necesaria; pura cub.-lr el presupuesto 
de ingresos de esta cárcel, lomando por b.ise lo que todos y cada uno 
satli ficen a! Teeoro por contribución directa, con arrego a la Real or
den de 11 de marzo de 1886: 

Contribueióa qao aatishi-
cen al Tesoro 

AYUNTAMIENTOS 

AcíVedo 
BDCI de Muérgano. 
Buron 
C'Mlernn 
Crimines 
Llüo 
Ma'nfla 
Ojtjs dj Saj.mbre . 
Pedrosa del R?y 
Pusüd.1 de Vatdsón . 
Préd.i 
Pflc ro 
R:!:CdO 
Rejiero 
Rteño 
Salsmón 
Va'dsrrteda 
V<g*ml4n 

Rústic» 

Paaetu 
Urbana 
Pnstal 

4.591 
9.216 
8.065 

15.977 
8.369 
7.C07 
3.450 
4.189 
2.087 
3.S88 
2.615 
4.570 
8.868 
3.307 
5.40O 
5.140 

11.693. 
5.932 

Indus
trial 

Pesstw 

109 
685 
284 
499 
252 
632 
85 
96 

110 
192 
192 
197 
487 
162 
528 
292 
448 
323 

32! 
9£ 

484 
6.939, 
1.474 

985 
55 

480 
35 

180 
24 

135 
106 
2C 

4.737 
506 

2.182 
123 

Totales 114.394' 5.576 19.482 139.432 

£uota anual 
que corres

ponde satis-
tacar 

a cada Ayun-
tamieuto 

Peseui. Oti. 

5.020 
9.993 
8.832 

23.415 
10.095 
8.624 
3.590 
4.765 
2.172 
4.360 
2.851 
4.902 
9.461 
3.489 

lO.f 
5.933 

14.293 
8.982 

288 65 
574 89 
507 84 

1.346 33 
.530 46 

495 83 
208 45 
273 99 
124 89 
250 70 
162 78 
281 87 
544 00 
200 62 
613 24 
34! 45 
821 85 
401 48 

8.017 34 

minera, que siendo la cantidad repartible la de 8.017 pésalas 34 cén-
nmos, y la bate imponible la de 139.432, lo q i ¿ f.'gun en la última casilla 

lo q'teics corre»ponda satlif icer al respecto dal 5,75 por 100. 
Rmño 15 ds noviembre de 1919.—F. de COSJÍ J .=E¡ Secretarlo, Julián 

De 
timos 

Buron. 

JUZGADOS 

Dan Manuel Qimcz P-idrelra, Juez 
ti i Instrucción de León. 
Pjrel p.-osente edicto higo stbsr: 

Qj» en este Juzgado se instruya 
aunarlo con el número sesenta y 
dos del corriente alio, por muerte de 

Rodolfo Espuerto, de nacionalidad 
portuguesa, y cuyo bicho ocurrió 
el dlu ocio díl actual con motivo 
de ser cogido por un desprendimien
to de tierras ds la tejsra donde se 
haltab) trabílmdo, en el pnebio de 
Trob-ijj del Camino, se ha acorda
do llum.ir por medio del presento 

a los parientes más próximos de 
dlch) finado, para que dentro del 
término de di>z días comparezcan 
ante este Juzgudo al objeto de en
terarles de lodlspueito en el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en León a 13 de abril de 
1920 —Manuel Qómez.—D. S. O., 
Luis F. Rey. 

En vlrtnd de previdencia de esta 
fecha, dictada en la cauta n." 35, de 
1919, por el Sr. Juez ds Instrucción 
de este partido, se cita ante este 
Juzgado, sito en la Plaza de la Cons
titución núm. 3, a un sujeto llamado 
Antonio Ause o Arela, natural de 
Melcdn, provincia deOreniá.sin más 
clrcunitanclas personales: fué lesio
nado en una pierna arrollado por nn 
carro el dfa 3 de rbrll de dicho alto 
y se ausentó del Hospital de esta 
ciudad, sin permiso, ni dado de alta, 
comparecerá en el término ds diez 
dias con objeto de recibirle declara
ción, ser reconocido por dos facul
tativos e instruirle del art. 109 de ia 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar. 

Ponferrada 13 de avrll da 1920.— 
El Sicretarlo.P. H , HallodoroOir-
c(a. 

D i n Ricardo Fernández Diez, Juez 
municipal, en funciones del da Ins
trucción de La Ved la y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza a Maximino Arlas 
Cuesta, de 20 de «dad, hijo d« A'e-
jandro y Matla Francisca, soltero, 
natural y Vecino de Azadón, partido 
judicial ds León, minero, con Ins
trucción, para qua comparezca den-
tradal término de diez dlas.contados 
desda la Inserción ds la presenta en 
la G u i t a de M ¡dría y BOLUTIIÍ 
OFICIAL de ésta provincia, ante es
ta Juzgado,al objeto de recibirle de
claración y conitliulrie en prisión 
en sumarlo que se le slgiie por te* 
nsncla ilcgil de explosivas; apercibi
do que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará e' pet jui
cio a que hablere lugar en derecha. 

Al mismo tiempo, ruego a todas 
las autoridades y encargí a los Indi
viduos de la Poiida Judicial, proce
dan a tu busca, captura y conduc
ción a la cárcel de esta Villa, a mi 
dlspotlclón. 

La Vecllla 14 da abrí! 1920.—Ri
cardo Fernández.—P, S. M . , Ful
gencio Linares. 

CédHla de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esle par
tido en providencia de fny, dictada 
en cumplimiento a csrta-ordaii d4 la 
Superioridad, acordando se cite por 
midió de la presente cédula que se 
Insertará en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, se llama al testigo 
Costa Radusal.cuyo actual domicilio 
se ignora, para que el dfa diez del 
próximo mes de mayo, y hora de las 
diez de su mañana, comparezca ante 
la Audiencia provincial de León, con 
objeto de asistir al juicio oral de la 
causa contra Julio Rodrígaez Jimé
nez, sobre roba; apercibido que de 
no Verificarlo, le parará ol perjuicio 
a que hubiere lugir en derecln. 

Rlaflo 29 de abr í da 1920.=EI Se
cretarlo habilitado, Desiderio Laf-
nez. 

f ANUNCIOS OFICIALES 

j COMANDANCIA ~ 
; DE LA GUARDIA CIVIL DE LBÓK 

! Siendo necesario contratar et 
arrendamiento de un edificio pare 
el servicio de ia Q tardía civil á ú 

i puesto de Vlilob ¡no, por tiempo la-
i determinado y con carácter gratuito, 
] se Invita a los propietarios y admi

nistradores de fincas urbanas encía* 
) radas en la exprésala población, O 
; en algunos de los pueblos de kw 
j Ayuntamientos do Vinabilno y Pala-
. clos del SI!, que constituyen la de-

msreación dal mismo, a que presen» 
ten sus proposlclones.extendldsa w 
papel del Timbre de la clase 8.*, • 
las doce del día en que se cumpla «I 
término da diez días de publcado 
este anuncio en el BOLETÍN OUCIAÍ. 
de la provincia, el J'.is de la Une* 
de La Magdalena, en la casa cu artel -
del Instituto, Dille da Juan F i ó m 

- Posada, núm. 15, d i dicho pueblo da 
Vlltabllno, donde se halla de mani
fiesto el p'legj de las condicione* 

' que ha da reunir al edeficlo que a* 
: solicita. 
i Las proposiciones deberán expre

sar el nombre y vecindad del pro» 
ponente, si es propietario o su re-

; presentante l i g i l , cale y número 
' donde se halle situado ei edificio 

que se ofrece, y la mamf sstaclón da 
que se compromete a cumpifr toda* 
las condiciones consignadas en el 
pliega de concurso. 

León 18 de abril de 1920. = E I pri
mer Jefe, Gabriel Csbeza Piftiyro. 

i ¡Subaate de Inmueblea 
Don Antonio Martínez Alonso, Re

caudador íjjcutwo de la Hielan-
da en la Zona y Ayuntamiento da 

' Sahagün. 
Hago saber: Que en el expedien

te que Instruyo por débitos de le 
contribución, «a h i dictado por OH-
ciña, ia siguiente 

; tProviaenci-t.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 

- realizarse los mismos por el embar
go y venta do bienes mutbles f 
semovientes, se neesu-da U eneja--
nación en pública subasta da los in
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
Verificará bajo mi presidencia el <Ua 
11 del próximo mnyo, hira de ta 

' diez a doce, en la casa conslstoclat 
de este Ayuntamiento, siendo pos-

, turas admisibles, las que cubran laa 
dos terceras partes de ia capitaliza
ción.» 

NollHquese esta providencia a 
los deudores y a los acreedora M-
potecnrlos, en su caso, anúnclse al 
público por medio da edictos en laa 
Casas Consistoriales y en el BOLE
TÍN OFICIAL ds la provincia. 

i fincas que se subastan 
D. Francisco Anzúa.—Una casa, 

en el casco ds «sta villa, a la pla
zuela del Cantón, cuya medida su-
peificlal se Ignora, y linda derecha 
y espalda, otra de Carlos Herreros, 
e- izquierda, Mariano Fernández Es
trada; capitalizada en 250 pesetas. 

D. F-jllpe Qjnzález — Oirá caso, 
en dlch i Villa, a la calle de la Viga, 
y linda derecha, Aparicio; Izquler* 

f da, Maximino Llumai, y eipalda. 
' Juan Miguel; tantpoce cojuta sa 
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jaedMa mpaflclal, y u t i capital)-
«da en 2SS pctctat. 

O , ¡.Ptdio Vtrdwai.—Otra can, 
M la misma vlila, a la calle da la 
Mueve; liada derecha, deiconocMo; 
hquierda, rrfluera, y eipalda, canil-
«o : no conttundo IU medida tuper-
ticlal; ettordo capltallzeda, i t g i n 
•a liquido Imponible, en62SpeMlai 

D. Pedro Vállelo.— Un carnal,» a 
la calleja de la Nueva, de cabida 
488 cantldreai, o lean 2 celemines: 
^ d a N . , E. j O., Emiliano Llamas; 
S., reguera; capitalizado en 400 pe-
••tas. 
. D . Moisés González.—Una tie
sta, en este término municipal, a 
Paninos, de 64 áreas y 29 centl-
ircas, o sean 2 faneges y 6 celemí-
iws: linda S., Denle! Arlas; E , Vic
toriano Crespo, O., Jiwn Oomfn-
|vcz; cepltellzaía en SCO pesetas. 

D. PabloFlúrez—Uua tierra, en 
•apresado término, a Burclana, de 
cabida 25 éreas y 68 centláreas, o 
Sta una ftneg»: linda N . , Juan Do 
nfrguez; S., Nicanor Veltsco; E., 
PSSCÍSIO Calvo, y O., Frollán Alva-
H ; caplialIzKda en 280 pésetes. 

O. Luis Santa María.—Una lle
na , a Vatdeave, que hace 64 áreas 
f 20 cenlláreas, o sean 2 fanegas y 

6 celemlMs: linda N . , otra de Ilde
fonso Vfdanes; S., de Miguel Santa 
María; E., Antonio Celada, y O., 
Pedro Barreales; capitalizada ea 
380 pesetas. 

Lo que se hace pdbllco por me
dio del presente anuncio; advlrtlen-
do, para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta 
aanndada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 85 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900: 

1. * Que les bienes trabados y a 
caya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la pre
cédanla relación. 

2. * Que los deudores o sus cau
sa habientes, y loa acreedores hipo
tecarles, en su cato, pueden librar 
las fincas h u í a el momento de ce
le bt arte la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas-
toa del procedimiento. 

5.a Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el dfa de la 
celebración de squel acto, y que los 
lidiadores deberán conformarse con 
•'los y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4.° Que será requisito Indltpen-
sable para tomar parte en la subasta, 

que los lidiadores depositen previa* 
mente en la mesa de la presidencia, 
el S por 100 del valor liquido de los 
Manes que Intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimane la venta por negarse el 
adjudica tarta a la entrega del precio 
de! remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en l u 
arcas del Tesoro público. 

Sshagún a 25 de abril de 1920.— 
El Recaudador, AntonloMartlnez = 
V.s B.0: El Arrendatario, M . Mozo. 

Rigaisitorias 
Diez Rodríguez (Gregorio), hijo 

de Felipe y de Emilia, natural de 
Bollar, provincia de León, de estado 
soltero, prcfeilón minero, de 22 
ellos de edad, pelo rublo, cejes Id., 
ojos castaños, nariz pequeña, barbi
lampiño, boca regular, color bueno, 
sin «ellas perticulares;estatural,CW). 
metros, dcmlcülsdo últimamente en 
Bcfiar, provincia de León, procesa
do por heber faltado a concentra
ción, comparecerá en el término de 

Sulnce días ante el Juez instructor 
el Regimiento da Infantería de So

ria, núm. 9, Comandante D. Diego 
Vega Montes de Oca, de guarnición 
en Sevilla; bíjo aperriblmlento'qaa 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Sevilla 3 de abril de 1920.—El 
Comandante Juez instructor, Diego 
Vega. 

Valcárcel Lamas (Emllleno), hijo 
de Eduardo y da Carolina, natural 
de Palacios (León), soltero, jornale
ro, de 21 silos de edad, estatura 
1,675 metros, pelo negro, cejes Id., 
ejos castalios, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire bueno, pro
ducción buena, Ultimo domicilio Pa
lacios (León), procesado por faltar 
a Incorporación, comparecerá anta 
el Juez Instructor, Cspltán de la Co
mandancia de Cádiz, D. Juan Mar
tínez Marín, en el plazo de quinen 
días. 

Cádiz 4 de abril de 1920.—El Ca
pitán Juez Instrnctcr, Juan Martines 

AÑO DE 1910 
PROVINCIA D E L E O N 

Í
Nacimientos., 
Defunciones., 
Matrimonios 
Abortos... . 

(Natalidad-
P<r 1.000 habiUBtMjMwWI^Ó 

¡Nupcialidad 
Mortinatalidad 

í * " " 1 4 " " » I83S?!: 

ProTÍnci» 

1.108 
874 
408 

51 

2'83 
2'23 
rc4 
G'C8 

Ctpiul 

55 
77 
54 
5 

S'90 
172 
0*25 

391.855 
19.726 

.MES DE ENERO 

Nieidca.. 

Nacidos muertos. 
Muertos al nacer 

Ai»rtoi...|Muertos ames de 
1 las 24 horas.. 

TOTAL. 

ProviBCia 

TOTAL 

Expósitos 

13 
12 

51 

Oaptal 

Varones 
Hembras 

TOTAL... 
Menores de un aflo. 
MenoresdeSanos. 
Oe 5 y másanos . . . 

F*n<eidoa.{ TOTAL... 
.Menores de 

«.«t.bjssnos... 
eini.nto» Da 5 y más 
" • • • I anos. . . . . 

' TOTAL. 
En establecimientos 

penitenciarlos.... 

Provino'* Capital 

451 
445 
874 
145_ 

"256 
618 
874 

15 

14 
13 

13 

Defunciones clasificadas por causas de muerte 

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1) 
S Tifus exantemático (2) 
3 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) 
5 Sarampión (6) 
6 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (15) 
12 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). 
14 Tuberculosis de las menintts (30) 
15 Otras tuberculosis (51 a 55) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (36 a 45) 
IT Meningitis simple (61) 
18 HemorragIa,epoplegla y reblandecimiento cerebrales 

(64y65) < 
18 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis aguda (89) 
SI Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 
23 Otras aafañnedades del aparato respiratorio (excep 

to la Usis) (86,87,88,91 y 95 a 98) 

FroTincia 

15 
% 

5 
1 
1 
2 
4 
9 

47 

46 
2 
8 

25 
27 

51 
74 
84 
38 
34 

90 

Capital 

1 
4 
7 

1 
4 

10 
1 
3 

10 

Protlncia Capital, 

24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (IOS 
y 105) . 

25 Diarrea y enteritis (menores de dos anos) (104).. 
26 Apendlcítls y tlflltls (108) 
27 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113).. 
29 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120).. 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los 

órganos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebltla 

puerperales (137). 
32 Otros accidentes puerperales (154,155,136 y 138 

a 141) 
35 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 

y 151) 
54 Senilidad(154) 
35 Muertes violenta» (excepto el suicidio) (164 a 188), 
36 Suicidios (155 a 165) 
57 Otras enfermedades (20 a 27, 56,37,58,46 a 60, 62, 

63. 66 a 78,80 a 85. 99,100,101,105, 106,107, 
110, I I I , 112, 114 a 118,1218 127,153,142 8 
149,152 v 153) . . . . ! . . . . 

38 Enfermedadesdesconocldas o maldeflnldas(187a 189) 

TOTAL. 

6 
31 

> 
3 
7 

17 

27 
52 
16 

119 
31 

874 

11 
1 

León 15 de marzo de 1920.—El Jefa de EaladlsUca, F. Pérez Olea. Imp. de la Diputación provindai 


